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PRESIDENCIA D E L C O N S E J O D E MINISTROS. 

i L> Reina nacgtra Señora (Q. D. O. ) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud en ei Real sitio de S. Ildefonso. 

to iWlid ¿'i! *>i- noií»ftT ntua t\ into •• • - íi 
- ud• b bi l»iíÍ<!i--> ij. /<• d ,noi9i Iü9iiasl ^oaslssocfp 

, í l MINISTERIO D E H A C I E N D A . ' 
ob taiopamiou so) -oi-o) QQÍH , ! ¿/i»'> iM.bíínr*» i [pío? 
- i i f • i ESP0S1CI0N A 8. Bi. 

OliSvOVOO 'il)¡ ' '.'t !*•» i . . . loqmi io 4 <...; , í .« . ; &SJl'?j 
Señora: La manera con que las circunstancias a-

premiantes y el desnivel de los presupuestos ban obli
gado al Tesoro ¡a ir sobrellevando las cantidades que 
bajo «I nombro do Deuda flotante se han acumulado, 
procedentes, ya del déficit de años anteriores, ya de 
suplementos para el presente, produce inconvenientes 
y perjuicios cuyo remedio no es posible demorar por 
mas tiempo si aquellas han de disminuirse al pronto y 
han de evitarse al fin,, ¡ , , . . »» , 

, A 352 millones de reales asciende en 30 de junio 
la llamada Deuda flotante, y esta suma, importante 
menos por su cifra que por la forma con que afecta al 
Tesoro, habrá de recibir algún aumento por el pago 
que se esté verificando del semestre de la Deuda pú
blica vencido en el mismo dia. ,, . ,, 

La mayor parta de esta cantidad habrá de pasar o-
portunamente á la Deuda consolidada, porque no de 
Otro modo puede establecerse el orden y la regulari
dad en ls administración de la Hacienda pública; y 
entonces será cuando quedara verdaderamente redu-
siqa á sus limites naturales la Deuda flotaute, na par 

.oJ ¡h¿i3 *'l* *oiqi 's«hn > j - ' i 'wl. ; * ; / 
sando de aquellos adelantos transitorios y reintegra, 
bles que en el curso del año siempre exigen las ne
cesidades del servicio, on ' i"rr 1 i 

, Precisamente la creación do dieba deuda tiene por 
objeto evitar los males é inconvenientes que se es pe-
rimentan hoy por ese sistema á que impropiamente se 
le ha dado su nombre. < l\ 
oí, elevar por medio de anticipos eslabonados de mes 
á mes con giros sobre las provincias, renovables á ca
da paso por la frecuencia misma de los vencimientos, 
un déficit de aquella consideración, es bailarse espues
to el Tesoro á todas las consecuencias dota incerti-
dumbre: es someter el cumplimiento de las obligacio
nes públicas ordinarias á las contingencias de uo 
contecimiento cualquiera que produica temor de agi
tación: es tener á la administración lozobrosa y per
turbada girando constantemente sobre las provincias, 
alterando los cambios, enlazando:unos giros con otros: 
es pender á cada momento y siempre de la benevolen
cia del capitalista, cuyos cálculos é intereses pueden 
alejar de pronto del Tesoro las sumas necesarias para 
el curso espedito de las operaciones; y es, por último,' 
bailarse el Gobierno de V. >l. por este conjunto de 
peligros espuesto á un gravísimo conflicto. Q\ 

La ley imperiosa de la necesidad be sometido al 
Tespro á esta situación, porque no habiendo sus io-
gresos producido lo bastante paro llenar iodos aus pe
rentorias obligaciones, no han podido seguirse sino 
dos caminos á, cual mas lamentables, á saber: ó dejar 
desatendidos los pagos ó librar sobro futuros ingresos; 
pefo vuestro ministro da Hacienda abriga ei conven
cimiento de que las mejoras, bijas del tiempo, ate la 
P*s, |*da Ja regularidad introducida, bsn traído las co
sas aj punto cooveiMente para acometer la gran re
forma que ba da secar si Tesoro de semejante estado. 



Porque aun produce, Señora, este sistema un l a -
fio mucho mas considerable y trascendental, cual ea 
sostener et interés del dinero á tipo tan elevado, que 
sobre colocarnos on posición desfavorable respecto de 
todas las demás plazas de Europa, impide y contraría 
en España el desarrollo de la industria, que no puede 
florecer escediendo el premio del capital de 5 ó 6 por 
100. 

El pago por el Tesoro de 8 , 9, 10 por 100, y aun 
algo mas en determinadas ¿pocas, cuando ciertamente 
las circunstancias no permitían otra cosa, es colocs-
cion 
corto Í a * o y do »eg -realiiaej|$, que 
ios « f « t . i e . T i o . mmSm^ 
del comercio y de las grandes obras de interés pú
blico. 

Y asi es que la llamada Deuda flotante se encuen-
tra en España á interés superior al que goza la conso-
Ive^rtawwKa- qutf irlSTcWen nlñ^u* otro 
pais y que choca eon todos los principios de crédito. 

Para remediar este mal es indispensable la nivela
ción del presupuesto de gastos con el dé ingresos*; y si 
bien en el de 1852 no ha podido aun conseguirse, 
cree vuestro ministro de Hacienda que en 1853 si lo
grará ver realizada tan' lisongera esperanza, si acci
dentes imprevistos, que es de esperar que la divina 
Providencia aleje de los dominio* españoles, no vi
niesen á «destruirla. Por i ro demás el Gobierno de 
V . M. está resuelto á adoptar todas las disposiciones 
que su «elo y patriotismo le sugieran para que asi co-
mo en el primer semestre ha habido algún sobrante 
de productos sobre sos gastos, en el segundo se nive
len cuando menos Unos y otros; y para el de .1854 se 
propondrán oportunamente á las Cortes los proyectos 
¿e ley que aseguren aquel importan te» resultado. : 

Partiendo de este dato, cree el ministró que sus
cribe que el primer pasd que se debe dar consiste en 
regularizar la Deuda flotante por medio de billetes del 
Tesoro, que st de pw-to no podrán llevar un plazo tan 
largo como convenía y como en su dia se fijará, ten
gan al menos los vencimientos en periodos mas dis
tantes que los do los efectos que en la actualidad exis. 
teto, dejando algún mayor desahogo á la administra
ción, aunque pnia ello, como se practica en otras na
ciones, hayan de proporcionarse á los negociantes ma
yores utilidodes haciendo una sola operación á Id lar-
gozque dos ó mas en igual tiempo y por la misal* 
cantidad á plazos cortos. ' ( . ' 1 

- Ksbe métoso de organizar la Deuda flotante, uni
formemente establecido' envíos <n ación es mas1 aderan-
todas, -es el -que sin duda Uguno de mis antecesores 
pende introducir, puesto que existen desde mucho 
tiempo<bár én di Tesoroilos billetes perfectamente 
confeccionados en la nación modelo de esto» doco-

9) O SÍ 9 Oí S i ib o i c o * ! ls itD^i- 00 »;jl.#up * ni »1 

Llevando estos títulos un interés fijo por dia, ofre
ce la ventaja dd atraer á esta inversión, no los capita
les que deben emplearse en la industria y el comercio, 
sino aquellos sobrantes de todas las industrias y todos 
los ahorros quo carecen do inmediata aplicación y que 
exigen solo un interés fijo y una realización segura e 
inmediata en el momento en que sea necesaria á sus 
dueños. 

No hay persone medianamente acomodada, que 
Según su clase y circunstancias deje de tener su capi
tal flotante; es decir, una cantidad en caja con que 

£KJ? I T M M I 

tidadeS son las que tiene 
interés en los billetes de la Deuda flotante, que te
niendo curso corriente y realización asegurada,, acre» 
cientau el capital que en otro Sjass Éjfcrii de perma
necer estéril. Í M Í O * * . R T r 

prot>rJrmrTs'irdé Wnlljis, UBI IjUSJ IB rttWWI 
beneficio á las cantidades que carecen do é l ; otra que 
la concurrencia da capitales baja el inttrésjdel flinero, 
resultando que en lugar de ofrecerse empleo con rédi
to escesivo á pocos, lo cual es un mal, se facilita ga
nancia módica a todos, lo cual es ü n elemento de * i « 
queza y prosperidad. 

Otro elemento de crédito presenta este medió, y 
es la garantía de la publicidad. Estableciendo c o m o 

condición indispensable el que Se publique; al t iempo 

de hacerse la emisión, la numeración de los billetes 
que salgan á la circulación, no hay posibilidad de abu
so ú ocultación, porque esAá al alcancq>x|o.todos, no 
solóla cantidad emitida, sino todos los pormenores de 
la emisión; y esta circunstancial'Señora, en tales ma
terias es de la mayor importancia en sentir de vuestro 
ministro de Hacienda, que por ^este cbnveftciftfiento 
se propone llevar la diafanidad de todas las operacio

nes de crédito almas alto grado posible. 1 '* ejsj 
• fin el proyecto de decreto que tengo la honra He 

someter á la aprobación de V.'W1., ÉfO fija el límite do 

le emisión de billetes del Tésord en 300 millones d é 
reales, porque es de esperar que esta suma sea- sofK 
ciento para sobrellevar el servicio hasta q O e ' v j p d r t U -

mente se reduzca la deuda Untante á la cantidad pie4 
cisa, por los medios y en la forma -que 'Y'.'M. tuviere 
á bien determinar. Y como de esta1' can ti dad gran par

te será absbrvida por los grandes estribleefniiébttís W 
crédito que tienen inmediata relación coh el Gotofó£ 
tío; vendrá á resultar qoe para satisfacer las derhas ne
cesidades quede una suma muy1 inferior á los capita
les que carecen de otro empleo; lográndose desde-lue-
go alguna baje en el interés oVI diñero; ademas dé las 

otra*vemajes que be teñido la honra'de indlcaHi 
y 9:f&u fuij i * M í ob notaeifiieimbs al na beb 

Por todas estas razones>s^uestas y admitidas por 
vuestro Consejo de ministrt>s, tetVgb 'ti hcmrá-de pró^ 



ltifHSiA névMipi am • s o o t t a v i ) 1 „ *«bo1 poner á le aprobación do V . M . el adjunto provecto 
Wdecreto: 

-r.doiqa v noi5a*jHMai itl aian aniailo r.)ae,i runa un «i 

•a! obnn>«nq><. . ^ ' ^ 0 ^ ^ ' ' t , : ' ! £ 
,oaaa na »'.*> oteilol la obiaolioid • di ii e/arn waiia? 
ooiojP 8S°frWWi4ñ.4f»W»: !? W » • ha : ,pr^estq n 'pf 
ministro de Haciende, de acuerdo con mi Consejo de 

W " f r ^ i M M ° I M H m v W t o U Í 
- i i A t f n o V ^ I . S , ? ^ dp billetes rt«^ 
Tesoro con e ^ ¡ ^ f i r ^ d f , f t p o r a l año (im lapaon 
tidad necesaria para atender al servicio de la Deuda 
(rotan te "y déficit"de presupuestos anteriores que so
bre i éisma jpésan. v 

A r t . 2 . Es toí billetes serán espedidos á tres y 
seis meses de plazo desde l . 9 de julio hasta 1 .° de 
octubre próximo y 1.° de enero de 1854. 

Art. 3 . ° La emisión se verificará en las. series si-
fttjftntés^' l o f l r't*r,<*1** wiWftq a* shonin 

l£mV***l r. ,omóMq «rv• ge " I . i í- r»rb lo oJooim I : r 
Segunda. De 42,000 vs. coo 2 rs. diartos do i n 

t e r é s , . o i i i í r j í i j lob alíala isas aloa oi¿aílioaoi al Ud 
Tercera. De 24 ,000 rs. con 4 rs. diarios dé in

terés. 

t i J W f l f , e f t i l £ ! ¡ s t ? , f ' % *Kv°tJ o>ín-
HWNiA T0I ' nalstidua *e< ,noÍDc alón • ¡" ¡ jqmoa 
- Ast. 4/ ! Podren emitirse en v i r t u d ¡de este decre 
to y Conforme á la ley de la Deuda f lotante basta 300 
m í ^ d e s d e r d a t é s ; , ; ' ' " ' 

emisión se anunciará en los periódicos oficiales, á fin 
de que se halle- en el Tesoro una cantidad proporcio
nada al alcance de los particulares que quieran inte
r e s e éh la Dédíla flotante, sin1 necesidad de intérve-
nir agente en la negociación, que se venfienra por 
simples facturas impresas que existirán en las depen
dencias del Tesoro para llenar las formalidades de -
h i d a O n f ! r , Í n 1 ' ' > * ^ ^ ' ^ ' " oMllhif-ls ftti e* 

A f l í ' 6 ° Cadaffuince días se publicará én fa Ga-
cera del Gobierno la negociación que se hubiere veri 
ficado, especificando las cantidades, series y numera-
oion de los billetes puestos en circulación. 

Art. 7.° Estos billetes serán a d m i t i d ' p o r (odo 
su valor para toda clase de fianzas y depósitos como 
dinero efectivo para todos los casos en que los exijan 
cualesquiera dependencias del Estado. 

Art. 8 . ° El Gobierno podré domiciliar en las 
principales pjpvaa la cantidad de billetes quo juzgue 
conveniente para btender lá las necesidades del comer
cio. Rn este caso*Se hará la publicación 'dé |e ajama, 
serie, numeración de oírteles y foazá en que se dbmi-
ci í ian en la Gaceta oficial. 

Art. 9 . ° E l Tesoro tendrá constantemente en la, 
caja general do depósitos una cantidad quo se anuo-

a 
nvaJaOféb [tjeO< < ihlúÜ¿% na arañaos ai» pp q j 

ciara al tiempo de cada emisión para descuento de loa 
Lik»uu i f i Bo^a&iiqSlLO . " i ¡ Win»] ffJfn I 17. TT^Wr 
billetes de la Deuda notante, en Ips casos y circans-

ro lo exigieren. 

i í 
Art. 10. Por el ministro de Hacienda se adopta

rán las disposiciones convenientes para la mas pronta 
ejecticiom del» prese ate UesfceWi «StWq smhrtlaio'io bi 

Dado en S. Ildefonso á ocho de jufio de mil o c h o -

mano.— LI ministro de Hacienda. Luis María Pastor., 
- " i - q rvY >r, T r»' : i i rno^s Sol 1 ~ T £ m T rni opTairn 
|M na luiilasr •' «i BJÜB I -• I -I ani i ! laoab* d 
-r,l fh\ \><\ " l iioi-n ii !v>|i il ¿ ?jmí*iaii<»j • oi'»ivv> 

GQBIEHNO DE LA PKOVINClA D E MADRID. 
- o6¿ Y ' ' • í>i/| • ' »I i a|iV 4,uf> Soi'ii'tV»^ »e'f*?áfab 
- . i« ; •• ¡- , i '• ,| j v ' JKSWUÍ» - f n l I» I 1 5 Í>tl>ÍÍÍ(líJ 
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"l&Wti&fimútitf escrito e> éste Gobierna 
de provincia por don Josó ¡Mercate^ para registrar una 
mina de carbón de piedra que ha de llamarse La Mer
cenaria, sita en Ur'royó teVrero, término y distrito 
municipa! de ValdemoriIlo, lindando al poniente con' 
tierras de doña Mafia Sancha, norte camino viejo de 

forme del ingeniero que -ha practicado eí reconoci
miento, del cual resuIta que existe criadero ó roinerai 
ert él p f l d t t í A ^ á ^ terreno1 tra|.cV 
sion solicitada,1 be tenido á bien por mi (decreto de 
boy admitir fé solicitud dé registró y mandar se fijen 
los edictos que previene et a A . 44 del reglamento vi
gente para la ejecuciod de/a liVdérmlnás^ * f fl0,í 

Lo qué se anuncia co el Boletín ofíc¡aI de esta pro-
vincia, én cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 45 del citado reglamento. 1 : " : T í M ' * ' 

UUñi 21 de fuRb de 1853.—Antonio fteniv^és: 
• •. ' . g| - ' . ^ . n | V o•• V '"KW. v i ' / •• |f»F» 

i h 5 ' •• . »*• ifi » ' l| II ii i ip̂ pQSI ¡i i \ < - < « ' ' ; »' ' •] 
i . r . , , , > . d̂ob «»a*p { v*'\' vJoamlon.n [ ncia 

Núm. |0I3;> , , n . f ... , , 
. . . ÍbÍl OJ I - ' 1 ! * I" IAJ I 1- ••';»••'< 3 «'Y 

Habiéndose presentado escrito en este gobierno 
d 
mina 

e provincia por don ígnaí io Ojue!, para registrar una 
dina de hierro argentífero que na dje Hamarse Las 

Fraguas de Vulcano, sita en la Cagurrióla, término,v 
distrito municipal de Guadahx, lindando al saliente 

• • « i i " . * ; V Í¿Í-* < i i ' i j * i i ' i . i i ' i < i / « ' • •« íl
eon tierra de Patricio Gonzalei,, mediodía tierras do 
n i • « 4 < : |i7i»ajiai.fii<l JÜ 'Jinuji -jiij iT . 
Clemente Perdiguero, norte y poniente tierras de la 
misma villa: y en vista del informe del ingeniero 
que ha practicado el reconocimiento» del cual resofw 
. ' . H V ^ y f IÍUJLVI # ii i c L n o i OTIÍAO rT¿T» IJ< n 
ta que existe criadero ó mineral en el punto registra-
Jidliaj •» J - < . . • * r i - i l S \?" 7-•,* 
do y terreno franco para la concesión, solicitada»^ he 
tenido á bien por mi decreto de hoy admitir la solici-
tud de registro y mandar se fijen los edictos que pre-
viene ol artieulo 44 del reglamento vigente para la 

'•.inania .1 i* * . . . I r i » ,flaiiivoilf alce *»F 1 

ejecución de la ley de minas. 



. t i • • V, 

Administración principal de Hacienda pública de lo 
.ff?9W**Mrírid.,i i(t É 0 W 1 0 ; l 

•oíl i . J Lfi litéis' f*üi ; ! j« V ' j * ' . . ' . Repetidas teces ha tenido,necesidad esta adminis-
tracion da dirigirse á los ayuntamientos de los pue
blos de esta provincia, reclamando la esactitud en e| 
servicio que concierne a la declaración de partidas fa
llidas en II contribución territorial, por las trascen
dentales perjuicios que causéala recaudación y con
tabilidad, cuando no se realiza según las instruccio " 
oes. 

Los señores alcaldes Constitucionales tienen una 
intervención activa en las operaciones, asi de los i re-
e i m t o o t J tío olnoeTí ?: ; V ' J " ' R " ? " 
candores, como de los comisionados de apremio-, y 
cuando estos se retardan en ellas es responsable la 
autoridad local en una demora que influye en el re
tardo de la conclusión de tan precisas prácticas,'que 
deben terminar dentro de cada trimestre, ó muy po
co después de haber fenecido para que la presentación 
de cuentas y los abonos y cargos, respectivos tengan 
lugar oportunamente en los documentos de su tenor 
en la época determinada, pues de lo contrario no pq-, 
drán admitirse^ y las cantidades habrán de hacerse e-
fectivas ó por los recaudores ó por los ayuntamientos. 

Por tan principal motivo me dirijo á esa corpora
ción con objeto de que el servicio de los apremios y 
calificación de partidas fallidas se ejecute con la rapi
dez, tan recomendada, dirigiendo esa municipalidad 
los espedientes con toda brevedad; en el cual deberá 
estar estendida la nota en las cuatro casillas preveni
das de Números de arden. Nombres. Causas y cuotas, 
para que no sufra atraso el reconocimiento, califica
ción y finalmente la aprobación que debe recaer en 
su caso del Cierno. Sr. Gobernador de la provincia. 

Ta conoce ese ayuntamiento cuan difícil es que 
Cn la contribución territorial pueda darse calificación 
plena referente á cantidades fallidas; pues constitu
yendo una hipoteca las fincas empradroñadas, deben 
estas responder en todo easo de la cuota que se les hu
biere cargado en el reparto aprobado; y si á esto se 
añade, que sobre los demás motivos que puedan ale
garse, no siendo evidentemente disculpables, no 
puede estribar la nota de incobrables, recae la obli
gación de la entrega en las juntas periciales y ayunta
mientos en sus respectivos casos, según lo establece 
el art. 17 de la Real instrucción de 20 de diciembre 
da 1847, repetido con frecuencia en las circulares y 
comunicaciones que se han dirigido á las municipa
lidades de esta provincia, tratándose da este punto. 

Todas estas consideraciones me mueven i escitar 
el celo tan conocido de ese ayuntamiento, paira que 
por su activa cooperación se ejecute con toda breve
dad la conclusión de los espedientes de apremio y su 
remisión á esta oficina para la calificación y aproba
ción de partidas fallidas que resulten, espresando laa 
causas que hubieren producido el retraso en su caso, 
áfin de que pueda recaer lá responsabilidrd [en quien 
corresponda. 

Dios guarde á V V . muchos años. Madrid 27' de 
julio de 1853.—L. Alvarez.—Sres. alcaldes constitu
cionales é individuos del ayuntamiento de... 
aba fit Si •' I, i * ív 1 

irtssmsmn+tm waovrato». 

P A R T E N O O F I C I A L 
' • i*i)i£• '¡fifi n f ; v * •• i** • ' ^ . l . . n 

í. I C 
ANUNCIOS* - ( i ! ndols 

v ñ¿ **l . , • J í r \ í ; h i 
Se arrienda en pública subasta por término da 

cuatro años el disfrute de una huerta de los propios 
de Majadaho'nda, y para su remate ha señalado' el a-
yuntamiento el dia 30 de agosto próximo, á las doce 
de su mañana, bajo ei pliego de condiciones qoe se 
halla de manifiesto en la secretaria del mismo, .«ai »J 

- j » Ou loí Ii '» t i t no * • • '«a • v i Y 
,s6i 

I j *| t i l 
En ls villa dé 1 Paracuellos de Jarama, previa la 

competente autorización, se subastan 107 árboles 
blancos secos que ban de cortarse por su base, • -y va
rios otros que han de terciarse ó rebajarse por punti-
secos, pertenecientes al arbolado del ramo de propios 
de dicha villa, sito en la ribera del Jarama; y para su 
remate está señalado el 5 de setiembre próximo veni
dero^ de once á doce de su mañana, én las casas con
sistoriales de dicha villa, observándose lo prevenido 
en la ordenanza de montes vigente y condiciones qua 
se tendrán de manifiesto en el acto del remate y basta 
dicho dia en la secretarla del ayuntamiento para el 
que quiera enterarse. 

¿irruí 
Se halla vacante el partido de médico-cirujano déla 

villa de Mejorada del Campo, su dotación 5,500 rs., 
pagados por el ayuntamiento, y por separad o, cobrará 
los partos y golpes do mano airada. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes francas de porte al señor 
presidente del ayuntamiento hasta el dia 15 del mes de* 
agosto próximo. 

M E R C A D O P U B L I C O D E G U A N O S . 
• LfloitotGA na s iADmio. 

Precios én ei mercado de koy. 
\\2 á 36 

Cebada. . . . . . . de 12 1|2 á 14 
Algarrobas... de- á 21 
Madrid 27 de julio de 1853. 

Trigo . . . . . . . . de 31 l i2 á 36 1|2 
' " ROO 

OÍ'i 

M A D R I D : 
Imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Alia 17, , 


